
P

	ágina
: 1 de 11

	
	AL-P-01 Sistema de Adquisiciones-SAP
	

	Elaboración: Logística
	Revisión: GJ, GA, GF, GO, GT, GN, C, AUD
	Aprobación: GG



P

	ágina
: 11 de 11

	
	AL-P-01

Sistema de Adquisiciones-SAP
	



1. OBJETIVO Y ALCANCE
1.1 Objetivo: Asegurar la correcta adquisición de bienes y/o servicios que garanticen la adecuada adquisición de las necesidades de la empresa a  costos razonables, calidad optima y tiempo de entrega oportuno.

1.2 Alcance: Se aplica a las actividades desarrolladas en los procesos para  la adquisición de bienes y/o servicios en las siguientes modalidades de Solicitudes: Pública de Oferta,  Privada de Oferta, a nivel de grupo, Única Oferta y Especial.

2. DEFINICIONES
No aplica.

3. DOCUMENTOS A CONSULTAR
3.1 Reglamento de Contrataciones.

3.2 Política de adquisición de bienes y servicios del grupo empresarial ISA.

3.3 Presupuesto Anual.

3.4 Plan de compras.

4. RESPONSABILIDADES

4.1 El Jefe del Dpto. de Logística es responsable de velar por el cumplimiento del presente procedimiento.

4.2 El Gerente General es responsable de aprobar el presente procedimiento.

5. GENERALIDADES

5.1 De las modalidades de selección de contratistas:

a. Solicitud de oferta (pedido directo) PD.

b. Solicitud privada de ofertas SPR.

c. Solicitud pública de ofertas, SPU.

d. Solicitud especial de ofertas, SEO.

e. Solicitud de ofertas a nivel de grupo, SNG.

f. Solicitud de única oferta, SUO.

5.2 De los requerimientos o necesidades:

Contar con unos Términos de Referencia los cuales una vez establecidos deben ser el marco al cual se ciña REP para llevar a cabo el proceso de adquisición. Los mismos deben cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:

a. Presentar un objeto y un alcance claramente especificado y delimitado.

b. Solicitar ofertas de acuerdo con las modalidades establecidas en el Artículo 14  del Reglamento de contratación de REP.
5.3 De las bases:

Elaborar las bases del proceso, en coordinación con la Gerencia del área usuaria y remitir al Comité de Contratación para su revisión. 



Las bases deberán observar los siguientes lineamientos:

5.3.1 En general

a. El plazo para la preparación y presentación de la oferta será entre 5 y 30 días calendario, dependiendo de la complejidad del bien o servicio a adquirir. Si se requiere contar con mecanismos de financiación el plazo debe considerar quince (15) días calendarios adicionales. 

b. En caso que se tengan contempladas visitas técnicas, éstas deben realizarse por lo menos tres (3) días hábiles después de la apertura de la convocatoria.

c. Debe contarse con una metodología claramente establecida para la evaluación técnica, financiera y económica (puntajes requeridos, puntaje técnico mínimo establecido), con criterios claros y medibles de evaluación.

d. Se solicitarán las propuestas técnicas y económicas en sobres separados y cerrados, dependiendo de la modalidad de contratación requerida.

e. Elaborar el proyecto de contrato, con los datos y la oferta del postor ganador, asesorados por el Departamento de Asesoría Jurídica. 

f. Para realizar la adjudicación se consideran únicamente las ofertas recibidas en el marco del proceso de selección.

g. Se debe precisar si se aceptan ofertas alternativas.

h. De aceptarse desviaciones a las ofertas, estas debieran ser debidamente sustentadas por los usuarios.

i. Los lineamientos y políticas particulares serán dadas cuando corresponda por las siguientes áreas: La Gerencia de Administración las condiciones generales, la Gerencia del Área Usuaria las especificaciones técnicas, la Gerencia de Finanzas los términos financieros y de seguros, El departamento de Gestión de Servidumbres Ambiental y Seguridad los temas de medio ambiente y seguridad en el trabajo y el Departamento de Asesoría Jurídica los términos legales, debiendo ser garantizadas por el Comité de Contrataciones y el Departamento de Logística.

5.3.2 Específico entre vinculadas

En todo proceso de adquisición de bienes o servicios que requiera REP, donde participe una empresa accionista, filial o vinculada de la misma, no se llevará a cabo proceso alguno de contraoferta para ninguno de los oferentes.  En estos casos, en los términos de referencia o las solicitudes de oferta, se deberá indicar explícitamente que el precio ofertado es final y definitivo y que la Empresa no solicitará contraofertas, ni los proponentes tendrán oportunidad alguna para modificar su oferta o mejorar el precio ofrecido.

En los términos de referencia de los procesos de adquisición, se establecerá que los oferentes podrán considerar en su oferta la subcontratación de hasta el 40% del valor total del contrato con empresas accionistas, filiales o vinculadas de los mismos. Las ofertas que sobrepasen este porcentaje no serán evaluadas.

5.4 Del informe de evaluación de propuestas:

a. Informe de evaluación de las diferentes ofertas, en sus aspectos generales, técnicos, económicos y financieros.

b. Comparación del costo de la oferta propuesta y el costo de la última compra o contratación del mismo bien o servicio homogenizándolo.

c. Presentar en forma precisa los resultados obtenidos y la recomendación a tener en cuenta para la adjudicación.

d. La evaluación técnica de las ofertas recibidas se realizará en un máximo de 5 días hábiles; el comité de contrataciones podrá autorizar plazos mayores.

e. Para la comparación de ofertas se realizará la homogenización de las mismas.  Se entiende por homogenización el ejercicio de colocar las ofertas en bases comparables cuando una de ellas no cotiza un ítem o componente requerido.  En este caso se suma al valor de la oferta en consideración un monto igual al menor valor cotizado entre los demás oferentes que han pasado la calificación técnica, para el (o los) ítem(s) faltante(s). Si el oferente cuya oferta fue homogenizada resultare la más económica, la adjudicación estará condicionada a que acepte suministrar los ítems faltantes al precio considerado para la homogenización. Si este no aceptare, se pasará al siguiente oferente calificado técnicamente y así hasta agotar la lista de calificados técnicamente. Para el caso de procesos de selección en los cuales no participen vinculadas podrá hacerse la homologación de ofertas utilizando otros criterios, los mismos que deberán ser sustentados por el Departamento de Logística y aprobados por el Comité de Contratación en las actas correspondientes.

5.5 De la administración del contrato

5.5.1 En general

Los contratos tendrán un supervisor responsable de verificar el cumplimiento del mismo, cuyo ámbito de acción será el que sigue: 

a. Para pedidos mayores o iguales a 14 UITs:

Supervisor: Es la persona natural o jurídica que representa a REP en el contrato, y estará encargada de vigilar su ejecución y hacer cumplir las  obligaciones que de éste se deriven.

· Supervisor Externo: Es la persona natural o jurídica con quien la Empresa celebra un contrato de Supervisión.

· Supervisor Interno: Es aquel designado formalmente para cumplir las funciones de Supervisión.

b. Para pedidos menores a 14 UITs:

El usuario que libera la solicitud de pedido es quien asume el rol de supervisión del contrato.

5.5.2 De la conformidad del bien o servicio en SAP

Almacén realiza el ingreso en el SAP una vez cumplidos todos los requisitos de entrega (conformidad técnica del usuario, acta de entrega de manuales de operación y mantenimiento, firma del acta de instalación y prueba operativa,  capacitación en buen uso del bien, entre otros entregables establecidos en el contrato o pedido) y obtiene una impresión del registro en SAP. Para servicios el usuario recibe el servicio  en SAP, y obtiene una impresión del mismo. Estos registros SAP serán entregados según corresponda al proveedor a efectos de que pueda emitir su factura.

5.5.3 Específico entre vinculadas

Durante la ejecución de los contratos con cualquier proveedor, se requerirá la autorización expresa del Directorio en los casos en que el proveedor requiera incrementar la subcontratación de actividades en un porcentaje mayor al 50% del valor de subcontratación inicialmente autorizado.

6. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

6.1 El departamento de Logística será responsable de elaborar el Plan Anual de Compras tomando como base el presupuesto sustentado ante el directorio, colocando en el mismo los procesos de selección a convocar en el año y la indicación de los procesos en los cuales se pueda tener la participación de vinculadas. El plan de compras tendrá el diseño indicado en el Anexo 2 y deberá estar aprobado a más tardar a la primera quincena de diciembre.

6.2 El usuario verificará si su requerimiento se encuentra en el Plan de Compras vigente y colocará en la solicitud de pedido SAP el número de proceso planificado (primera casilla del plan de compras) al que corresponde en el campo texto “nota de cabecera”, debiendo confeccionar una solicitud de pedido por proceso planificado, de no estar planificado revisará la disponibilidad presupuestal no comprometida antes de hacer la solicitud de pedido.






6.3 El usuario genera la Solicitud de Pedido en el SAP, adjuntando las especificaciones técnicas o los términos de referencia en el campo correspondiente y gestiona la liberación. De no contar con el valor referencial, coordinar con el Dpto. de Logística la valorización correspondiente.

El usuario tendrá presente que las solicitudes de pedido en el SAP no calculan el IGV para aplicar la escala de liberación, por lo que de corresponder una liberación de mayor autorización, deberá requerirlo físicamente.

6.4 Liberar la Solicitud de pedido por los niveles correspondientes, ver  Anexo 1 Si la solicitud de pedido es rechazada en una de sus etapas, el usuario la anula o modifica 
para volver a solicitar la liberación.


Si la solicitud de pedido fue liberada en todos los niveles y se modifica para incrementar el monto, el usuario deberá solicitar sea retirada la liberación, a fin que el sistema vuelva a recalcular para las autorizaciones de liberación, según anexo 1.

6.5 Liberada la solicitud de pedido, el Dpto. de Logística da inicio al proceso de convocatoria correspondiente.

6.6 Verificar las Solicitudes de pedido e informar al Comité de Contratación sobre el
proceso de  contratación a realizar; para el caso de Solicitud Pública de Oferta deberá ser aprobada  por  el Gerente General, Debe contar con la aprobación del Directorio en los siguientes casos:


a) Actos o contratos que individualmente superen el 1.5% de la RAG vigente.

b) Actos o contratos que individualmente superen el 1% de la RAG vigente cuando conjuntamente
los actos celebrados durante cada año calendario supere el 10% de la referida RAG.

c) Actos o contratos que individual o conjuntamente durante cada año calendario superen el 0.5%  de la RAG vigente y no estén asociados a requerimientos incluidos en el Plan de Negocios o en el Presupuesto Anual.

d) Cuando existan actividades estratégicas las cuales REP considere que solamente puedan ser realizadas por los accionistas, filiales o compañías vinculadas a estos, no se realizará procedimiento de licitación o solicitud de ofertas al mercado.

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS (SPU)

6.7 El Gerente General autoriza la convocatoria pública, previa recomendación del Comité de Contratación (manifestada en el acta).

6.8 Efectuar la convocatoria pública mediante la publicación de al menos un aviso en un diario de amplia circulación nacional, diarios locales en provincias (de ser el caso), pagina Web de REP y, opcionalmente mediante la remisión de  cartas de invitación a proveedores del rubro solicitado.

6.9 Al recibir las ofertas, el Auditor Interno, Gerente del Área Usuaria y el Jefe del Dpto. de Logística, o sus delegados dejan constancia en un Acta. Registra hora y fecha de cierre de recepción.


6.10 Enviar el original de la propuesta técnica al  Departamento de Asesoría Jurídica y la copia a la Gerencia Usuaria para la evaluación técnica. El sobre económico en custodia del Auditor Interno.

6.11 Recibir y compilar los documentos de las evaluaciones individuales, en caso no cumpla ninguna de las ofertas con los requerimientos de REP, se comunica a las áreas responsables. Remitir al Comité de Contratación un documento que resume las evaluaciones individuales

6.12 Evaluar las propuestas económicas y hacer las recomendaciones correspondientes para la adjudicación.

6.13 El Departamento de Logística adjudicará y notificará al postor ganador mediante una Carta de Adjudicación y dará a conocer a los  otros postores el resultado  por igual medio.

6.14 Remitir al Departamento de Asesoría Jurídica los informes de la evaluación los cuales permanecen en dicha  oficina 5 días hábiles a disposición de los  interesados.





6.15 El Departamento de Logística solicitará y revisa la entrega de garantías considerando lo establecido en la directiva F-D-01 “Cartas Fianza Recibidas V1”.

6.16 Firma del contrato por parte del postor ganador. De haber modificaciones posteriores al contrato estas serán mediante adenda, previa aprobación del Comité de Contrataciones.

6.17 Ingresar la información del Contrato al SAP. De haber adenda lo hará en Texto: Pedidos adicionales. anotando número de adenda, Objeto y valor.

6.18 Liberar  pedido y firmar el contrato por parte de REP, de acuerdo a las autorizaciones del Anexo 1






6.19 Remitir copia al proveedor , al Dpto. de Logística y Gerencia usuaria

6.20 El usuario deberá expedir la Orden de Iniciación de obras y de requerirlo de bienes y servicios, que para todos los efectos es la fecha de iniciación del contrato.


SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA (SPR)

6.21 Seleccionar del Catálogo, u otro registro externo (guías, Internet u otra fuente), los proveedores del rubro solicitado. En el caso que se invite a proveedores no inscritos, éstos se evaluarán en el proceso de selección y se inscriban en SAP en el caso de ser adjudicados.
6.22 Las invitaciones requieren la aprobación del Comité de Contrataciones y se materializarán mediante invitación estandarizada con un correo electrónico por la cuenta:  logistica@rep.com.pe
6.23 Efectuar la convocatoria de solicitud privada de ofertas,  a no menos de 3 postores o aviso en diario de ser requerido (autorizado por la Gerencia de Administración).

6.24 Recepcionar las propuestas, si hay un solo postor cuya oferta satisfaga las necesidades de REP y este de acuerdo a los precios del mercado, se contrata con él, justificando el motivo.

6.25 En caso se presente una empresa no invitada se debe acreditar el cumplimiento de todas las etapas.

6.26 Enviar el original de la propuesta técnica al Departamento de Asesoría Jurídica y la copia a la Gerencia Usuaria para la evaluación técnica.

6.27 Recibir y compilar los documentos de las evaluaciones individuales. En caso de que ninguna de las ofertas cumpla con los requerimientos de REP lo comunica  a las áreas responsables. Remitir al Comité de Contratación un documento que resume las evaluaciones individuales.

6.28 Evaluar las propuestas económicas y hacer las recomendaciones correspondientes para la adjudicación.
6.29 El Departamento de logística adjudicará el contrato y notificar al postor ganador mediante una carta de adjudicación
Los proveedores no ganadores en procesos de menor cuantía serían informados de ello mediante correo estandarizado, por la cuenta logistica@rep.com.pe 

6.30 El Departamento de Logística solicitará y revisa la entrega de garantías considerando lo establecido en la directiva F-D-01 “Cartas Fianza Recibidas V1”.

6.31 Firma del contrato por parte del postor ganador. De haber modificaciones posteriores al contrato estas serán mediante adenda, previa aprobación del Comité de Contrataciones.

6.32 Ingresar la información del Contrato al SAP. De haber adenda lo hará en Texto: Pedidos adicionales. anotando número de adenda, Objeto y valor.

6.33 Liberar pedido y firmar el contrato por parte de REP, de acuerdo a las autorizaciones del Anexo 1

6.34 Remitir copia al proveedor, al Dpto. de Logística y Gerencia Usuaria

PEDIDO DIRECTO (PD)

6.35 Seleccionar del Catálogo, u otro registro externo (guías, Internet u otra fuente), los proveedores del rubro solicitado. En el caso que se invite a proveedores no inscritos, éstos se evaluarán en el proceso de selección y se inscriban en SAP, en el caso de ser adjudicados.

6.36 Efectuar la solicitud de cotización mediante pedido telefónico o cualquier otro medio tecnológico,  deberán tenerse en cuenta varias posibilidades de contratación evitando en lo posible tener una sola cotización. 

6.37 Recepción de Propuestas, el Dpto. de Logística recepciona las propuestas.



6.38 Revisar y evaluar las especificaciones técnicas, condiciones generales y financieras de las propuestas, efectuando consultas con el área usuaria cuando se requiera, elaborando según corresponda el cuadro comparativo de propuestas.

6.39 Adjudicar la compra del bien y/o servicio, de acuerdo a las autorizaciones del Anexo 1. 






6.40 Emitir el pedido según corresponda.

SOLICITUD UNICA DE OFERTA (SUO)

6.41 Contando con las aprobaciones de la Solicitud de pedido y las especificaciones técnicas, se utiliza una única oferta considerando precios de mercado en los siguientes casos:





a) Cuando después de formular una petición de ofertas, no se presente oferta alguna o ninguna  de las recibidas cumpla lo exigido en los documentos de la petición de ofertas



b) Cuando se trate de contratos conexos, complementarios, dependientes del contrato principal, debe ser tratado por el comité de contratación

c) Cuando se trate de convenios, o contratos interinstitucionales. Debe ser tratado por el Comité de Contratación

d) Si de acuerdo con la información que se pueda obtener, solo existe una persona que pueda proveer los bienes o servicios

e) Si se trata de contratos Intuito Personae, esto es que se celebren en consideración a las cualidades del contratista.

f) Cuando se trate de contratos con Accionistas de REP siempre y cuando se garanticen los precios de mercado.

g) Cuando después de adelantar el proceso de contratación conforme a lo previsto en los literales anteriores y seleccionado una propuesta, el contratista seleccionado se niegue a firmar el contrato; y, cuando se trate de casos de otorgamiento de la Buena Pro en los que el postor ganador no firme el respectivo contrato en el plazo asignado. En estos eventos podrá contratarse con el segundo postor calificado y se hará efectiva la garantía de seriedad de oferta.

h) Para las solicitudes de oferta a nivel de grupo:

· Cuando después de realizada la etapa precontractual por parte de ISA este quede Desierto

· Cuando luego del sustento pre contractual el Comité de Contrataciones o el Directorio de REP (según corresponda) no apruebe la oferta ganadora o la(s)
 que siga(n) en orden de prelación.

· Cuando como resultado de las negociaciones la oferta no se ajuste a las necesidades de REP o la norma peruana, o que el proveedor adjudicado desista de su propuesta.

i) En los casos en que existan actividades estratégicas las cuales REP considere que solamente pueden ser realizadas por los accionistas, filiales o compañías vinculadas  a estos.

SOLICITUD ESPECIAL DE OFERTA

Según lo dispuesto en el literal d) del artículo 14° del Reglamento de Contrataciones.

SOLICITUD DE OFERTAS A NIVEL DE GRUPO

Según lo dispuesto en el literal e) del artículo 14° del Reglamento de Contrataciones.

COMPRA POR EMERGENCIA, SINIESTRO O RIESGO INMINENTE

Son contrataciones que no requieren ir al Comité de Contrataciones, el Departamento de Logística registrará los pedidos en el SAP, luego de recibidos la solicitud de pedido que los financia y los sustentos indicados en el Reglamento de Contratación. 

6.42 Lo no especificado en este procedimiento se regirá por el  Reglamento de Contrataciones.

7. REGISTROS

7.1 Solicitud de pedido

7.2 Bases del proceso

7.3 Acta de Apertura

7.4 Carta de Adjudicación

7.5 Contrato

7.6 Orden de Iniciación

7.7 Carta de Invitación

7.8 Solicitud de Cotización

7.9 Pedido

7.10 Acta de Conformidad
8. ANEXOS

8.1 Anexo 1: Niveles de Autorización

8.2 Anexo 2: Formato del plan de compras

ANEXO 1

Al procedimiento AL-P-01

Niveles de autorización

	
	Gerencia General
	Gerencia de Área
	Jefatura Dpto.

	Solicitudes de Pedido SAP

(X)
	X > 353 UIT
	0 ≤  X  ≤ 353 UIT 

GF/GA/GT/GO/GN 
	 X ≤ 2 UIT

 Jefe Dpto.

X ≤ 6 UIT

 Coordinador Administrativo de la GT                  

 X ≤7 UIT

 Jefe Dpto. Logística

	Pedidos SAP

(Y)
	 Y > 353 UIT
	14 UIT <  Y  ≤ 353 UIT 

GF/GA/GT/GO/GN 

(Doble firma)

0 ≤   Y  ≤ 14 UIT GF/GA/GT/GN/GO

(una firma)


	   0 ≤ Y ≤10 UIT

Jefe Dpto. Logística
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ANEXO 2


AL PROCEDIMIENTO AL-P-01


PLAN DE COMPRAS AÑO_____
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DESCRIPCION

SOLICITUD 

USUARIO

CONVOCA-

TORIA

CONTRATO

INICIO DE 

PRESTACION

1

2

3

…

## ## TOTALES: ###### ## ## ## ## ## ##

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES (leyenda)

1

Proceso

Canti

dad

VALOR TOTAL (US$ 

sin IGV)

2

SPU (1) ## ##

SPR (2)

## ##

3 SUO (3)

## ##

SEO (4)

## ##

4

PD  (5)

## ##

Total ## ##

5

6

7

8

9

Julio = 7, Agosto = 8, Setiembre = 9, Octubre = 10, Noviembre = 11, Diciembre = 12.

ESTE CAMPO SERÁ MARCADO CUANDO SE CONSIDERE UNA POSIBLE PARTICIPACION DE VINCULADAS

Alguna otra información o detalle relevante.



LUZ CANDIO= LC, JENNY CRUZ= JC, GUSTAVO FLORES=GF, RAUL CANALES= RC, Karla Lopez = KL

Mes del año en que la Entidad prevee convocar a proceso de selección: Enero = 1, Febrero = 2, Marzo = 3, Abril = 4, Mayo = 5, Junio = 6,

Objeto del proceso de selección a programarse.



Monto estimado del proceso de selección programado .

GERENCIA /DEPARTAMENTO  USUARIO

SÍNTESIS DE ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS:

VALOR ESTIMADO



OBSERVACIONES

USUARIO

DATOS RELACIONADOS CON LA 

CONVOCATORIA:

COMPRADOR

FECHA 

COMPRA CON VINCULADAS

TIPO DE PROCESO



OBJETO



OBSERVACIONES

CODIGO

N° REFERENCIAL

COMPRA  CON 

VINCULADAS

Número de orden correlativo y referente del proceso de selección programado.



 

N° REF.

TIPO DE 

PROCESO

OBJETO

SÍNTESIS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

VALOR ESTIMADO 

(USD)

USUARIO 

GERENCIA / DT 

COMPRA-

DOR

FECHAS

Tipo de proceso: SOLICITUD PUBLICA DE OFERTA = 1,   SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA= 2, SOLICITUD DE UNICA OFERTA = 3, 

SOLICITUD ESPECIAL DE OFERTA = 4, PEDIDO DIRECTO= 5, SOLICITUD A NIVEL DE GRUPO = 6.

Bien = 1, Servicios = 2, Obras = 3, Consultoría de Obras = 4, Servicios de Consultoría = 5, Servicios en General = 6,  Arrendamiento de

Bienes = 7, Seguros = 8, Suministros = 9.

RESUMEN DE PROCESOS

